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Í D 7 B H T D I O I * O r i O l A X . . 

(.«•leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¿os 3oL~TinEt OFICIALES se han do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á os Kltores.de 
los mencionados periódicos 

fHftl irden de 6 de Atnt de 1 8 3 9 . ) 

SH5 p u b l i c a , i u d o s l o a d l u a , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

pKtctos os süscaicios.—En esta capital, llova-lo á domicilio, 2 ;50 pesetas men-
suAle» uuticipadas; fuera de olla 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrlelones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza «le Sautitgo, 2.—Fuera de eslacapital, lindamente por medio de car
is a la Administración, con inclusión del impone del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 60 céntimos de peseU. 

A D V U t t n O I A D D I Y O d l A » . 

La» disposiciones de las Autorida l*Js>] excepto las que 
»ean a instancia de parle no pobre, ge insertará:: oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concernieute al servicio n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interés parliculai 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

Diputación provincial. 
. 

Comisión de Festejos. 

Verificatíb en este (lia el sorteo para 
Ja adjudicación de 100 dotes de á 500 pe
setas á otras tantas huérfanas pobres, 
naturales de la provincia, en virtud de lo 
«cordado por la Kxcuia. Diputación el 
14*de Noviembre del año último, para 

•solemnizar el casamiento de S. M. el 
Rey (Q. 1). G.) con S. A. I. la Archidu
quesa Duna María Cristina, han sido 
.agraciadas las huérfanas que á continua-
-cton se expresan, 
i 

Partidos judiciales de Madrid. 

Adela Corrales y Lorenzo. 
Joaquina Altadill y Rodríguez. 
Fraucisca del Álamo y Fernandez. 
Petra Craus y Pérez. 
Rosario Acosta y Martínez. 
Cipriana Calvo y Gómez. 
¿allana Carretero y Burgos. 
Prisca do Klespuru y González. 
Teresa Molina Gauua. 
Vjsitacíon Fernandez y Osear. 
María Muñoz Cerezo. 
Juana Solaz y González. 
María Scrrauó y'Diez. 
Manuela de la Rubia y Auton. 
Carmen García Fernandez. 
Josefa Bautista Redondo y Reyes. 
Bonifacia Josefa Diez y Soler/ 
Dominga Díaz y Bermudez. 
Juana Aguado y López. 
F.zequíela de Diego y Miñana. 
Concepción Sánchez Rodríguez. 
Teresa Soria y Pecul. 
María Lozano y Sevillano. 
Carmen Lauda y Avila. 
Soledad Vila y Granda. 
Carmen González Segovia. 
Mi.ría Beruardino y Orea. 
Victoria de la Cruz ^expósita de la 

iu clusa, domiciliada en San Martin de 
V aldeiglesias). 

Julia Cañete y Peralouso. 
Clotilde Diez Santallana. 
Carmen García Trevé. 
Josefa Yillamar y Palacios. 
Carmen Fernandez García. 
Kncarnaciou Martin y Alvarez. 
Cecilia Urrutia Iparraguirre. 
•Paz Fernandez Campos. 
Josefa García Fernandez. 
Josefa Nuñez y Daniel. 
Dolores Alvarez y Feruaudez. 
María Aurora Eutrecauales y Sara-

sola. 
Paula Morales y González. 
Felipa Sauz del Yierro. 
Baltnsara Corrales Yévenes. 
Amalia Medavia y Acedo. 
Julia Martínez García. 
Carolina Urrutia Iparraguirre. 
María Muyor é Ibarreche. 
Manuela (jarcia Domínguez. 
Isidora Sebastian y Aguas. 
Encarnación Lozauo y Sevillano. 
Elisa Jiraeuez Sat. 
Luisa Urrutia Iparraguirre. 

F ílisa Suarez y Marin. 
Dolores García Domínguez. 
Tecla Orte Mirtiu. 
Dolores Rodríguez y Bermejo. 
María Uruoña y Ballesteros. 
Pascuala Mejíay Sánchez. 
María (expósita de la Inclusa, domi

ciliada en La Acebeda). 
Carmen García Cueuca. 

Partido judicial de Álcali de Henares. 
Kleuteria Campuzano Villalva, de 

Torres. 
Inocenta Alarilla, de Valdetorres. 
Gregoria Bachiller y Pareja, de Pe-

zuela de las Torres. 
J u a u a Campuzano VMlalva, de Tor

res. 
Antonia Martínez y Rodríguez, de Vi

llar de O.mo. 
María Alejo Fuontes, de Villar del 

Olmo. 
Isabel Sau Teodoro Ruiz, de Alcalá. 
Petra García Hueros, de Valdilecha. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Petra González y Luis, de Galapagar. 
María Ruiz Cri.stúoal, de El Molar. 
Ramona Carvajal y Gaspar, de San 

Lorenzo. 
Faustina Mingo y Frutos, de Chozas 

de la Sierra. 
Facunda García Mayoral, de Collado 

Villalba. 
Valeriana González y Luis, de Ga-

lapagar. 

Partido judicial de Chinchón. 
Luisa González y García, de Chin

chón. 
Demetria Gouzalezy Corpa, do Mora-

ta de Tajuña. 
Margarita Díaz Perogordo, do Mora-

ta de Tajuüa. 
Brígida del Pozo y Cobos, de Cara-

baña. 
Aurora Sastre y Algaba, de Fuenti-

dueña de Tajo. 
Micaela Gaitan Hijosa, do Chinchón. 
Mercedes García Ortiz, de Aran juez . 
Vicenta García Escudero, do Villa-

conejos. 

Partido judicial de Geta/e. 
Felipa Oiías Gallego, de Torrejon do 

Velasco. 
Vicenta Hita Figucroa, do Titulcia. 
Gabriela .Martin y Tordcsillas, de 

Getafe. 
Aniceta Frutos y Pintor, de Pinto. 
Dolores García y Alonso, de Caraban-

chel Bajo. 
María Arteaga y Martínez, de Pinto. 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Faustina Beatriz Gala y Pérez, de 

Valdemorillo. — 
Francisca Curras y Fernandez, de 

Villaviciosa de Odón. 
Balbina Vázquez y Calvo, de Villavi

ciosa de Odón. 
Romaua Teresa Gil Sauz y Arévalo, 

de Aravaca. 

Partido jadicial de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Juana Hernández y Paniagua, de 
Pelayos. 

Gregoria Salas y Villarin, de Cadalso. 
Liboria García Je Audrdá, de Sau 

Martin de Valdeiglesias. 
Antonia Juliana Pellín y Romoro, de 

Navas del Rey. 

Partido judicial de Tvrrelaguna. 

Dorotea García Martin, de Villavieja. 
Lorenza Sauz Moreno, de La Acebeda. 
Manuela Loechcs y Granados, do La 

Cabrera. 
Juana Sauz Moreuo, de La Acebeda. 
Las citadas dotes serán satisfechas 

á las interesadas luego que justifiquen en 
debida forma haber contraído matrimo
nio cou arreglo á la ley que rija ó profe
sado de religiosas, quedando su importe 
eu bjiielioio da la provincia ai fallecie
sen sin contraer uinguuo do I03 dos esta
dos referidos. 

Lo que se publica en este B ILF.TIX OFI
CIAL á fin de que los Sres. Alcaldes se 
sirvan disponer llegue á conocimiento de 
las agraciadas. 

Madrid 20 de Fobraro do 18S0.=l5l 
Presidente, El üjndexle la Romera. 

Adiiiinislraciou económica. 
D. Pedro Sánchez y García, Alcalde consti

tucional de Colmenar de Oreja. 
Hago saber que por providencia del «Ha de 

la fecha he acordado proceder á la venta on 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de c-itc distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS73á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudur también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 6 del 
mes de Marzo del año actual, á la hora 
de las diez de su mañana, en clsitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B o l e 
t í n o f i c i a l de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos cí art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fiucas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas,' á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orlen. Tomás Adeba.— 
Una casa calle de la Concepción, núm. 10. 
derecha Paula Torresano; izquierda Julián 
Fernandez, y espalda Rafael Mingo; capita
lizada en 825 pesetas. 

Núm. 22. Cesáreo Almazan.— Una casa 
Callejón de Arcazo, núm. 4: derecha Doña 
Joaquina San M xrtin; izquierda calle de San 
Agustín, y espalda Doña Joaquina; capitali
zada en 2.250 pesetas. 

Núm. 5<». tí. Bernardino Aviles.—Una 
casa calle de Lillo, núm. 16: derecha c iz
quierda Perfecto Martínez; espalda Antonio 
Hernández; frente la calle; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

Núm. 156. Andrés Casero y Montes.— 
Una casa calle Real, núm. 36: derecha Pe
dro Ruiz: izquierda y espalda Cándelo J i 
ménez; frente la calle; capitalizada en 850 
pesetas. 

Núm. 171. José Castellanos Mingo.—Una 
casa calle de Lillo, núm. 11: derecha Nico
lás Esteban; izquierda y espalda Eusebio de 
Haro: capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 11)9. Martin Corcovado. - Una viña 
en la cuesta de la Ceña, de 300 cepas: linda 
Saliente Vicente Lucio; Mediodía cerros; 
Poniente Manuel Gil, y Norte Francisco 
Corcovado; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 201. Nicanor Corcovado.—Una 
tierra, Peña do Bolumion, de dos fanegas: lin
da Saliente Pedro Antonio Hernández; Me
diodía id.; Poniente Sebastian Sánchez, y 
Norte cetros; capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. 205. Eustaquio Corral.—Una viña 
en el Collado, de 600 cepas: Saliente Valen» 
tío Garch; Mediodía Fernando Maroto; Po
niente el camino, y Norte cerros; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 212. Vicenta Cristiano (herede
ros).—Una arbole la de tres eolemines en la 
Juclga: linde de herederos de Hilario la 
Cuesta; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 2tó. Alfonso Diaz Camarinas.—Una 
casa calle de Valdelaguna, num. 1: derecha 
Joaquín Riquelme; izquierda y espalda el 
niismo; frente la calle; capitalizada en 700 
pesetas. 

Núm. 282. Ezcquiel Fernandez. —Una 
casa, calle de Cosca, núm. 31: linda derecha 
Teodoro Hernández; izquierda León López, 
y espalda Paula Fernandez Jiménez; capi
talizada en 550 pesetas. 

Núm. Z')2. Sebastian Fernandez Bur
gos.—Una cueva, partición con el hermano, 
en la Callejuela: linde de Santiago Casero y 
Gregorio Hernández; capitalizada en 450 pe
setas. 

Núm. 302. Juan Fernandez Mingo.— 
Uua arboleda en el Parral, de tres celemi
nes: linda Saliente Félix Santos; Mediodía 
Juan Figueroa; Poniente Eduardo Fernan
dez, y Norte Andrés Fernandez; capitaliza
da en 466 pesetas 66 céntimos. 

Num. 400. Lino García Relinchón.— 
Una casa calle de la Casa, núm. 18: derecha 
Eugenio Blanco; espalda c izquierda Victo
ria García; frente la calle; capitalizada en 
1.100 pesetas. 

Núm. 430. León García Fernandez. -
Una casa, callejón de las Monjas, uúua. 17; 
linda derecha Ramona Alonso; izquierda 
Saturnino Sánchez, y espalda Román Gon
zález; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 431. Juan García Gaitero.—Unacasa 
calle de la Soledad Alta, núm. 7: derecha 
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Bal bina Benito; izquierda José Oreja; espal
da claro Solera; frente la calle; capitalizada 
en 1.550 pesetas. 

Núm. 44G. Andrés García.—Una casa ca
lle de la Cava, núm. 25: derecha Hilario 
González; izquierda Daniel García; espalda 
Juan Gostanza: capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 455. Hilaria García.—Una casa ca
lle Cscurills. núm. 4: derecha Aniccta Fer
nandez; izquierda Joaquín García; espalda 
Miguel Ocaña; capitalizada en 1.675 pesetas. 

lNúm. 470. Luis García Navarro.—Una 
tierra de seis celemines en la Pocillade Guer
ra: linda de Félix Freiré ( s u 9 herederos); ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 474. Antonio García Poquito.—Una 
•viña blanca, de 600 cepas, en elTamujar: Sa
liente Dionisio de la Cuesta; Mediodía Lino 
García; Poniente el rio, y Norte el interesa
do; capitalizada en 1.266*pesetas 66 céntimos. 

Núm. 47S. Ventura García Sánchez.— 
Uua arboleda de seis celemines en el Tamu-
iar: Saliente Joaquina Benito; Mediodía Va
lentina Moreno; Poniente Ruperto Benito, y 
Norte Guillermo Rodero; capitalizada en 466 
pesetí.s 66 céntimos. 

Núm. 514. Anastasio Jiménez. — Media ca
sa, callejón de las Monjas, núm. 5: derecha 
Lorenzo Jiménez; izquierda Andrés Sánchez; 
espalda Sr. Duque de Fríos: capitalizada en 
575 pesetas. 

Num. 526. Liborio Jiménez. —Una casa 
en la Callejuela^ núm. 6; derecha Aniceta 
Fernandez; izquierda Gregorio Martincz, y 
espalda Laureano Martin; capitalizada en 750 
peetas . 

Núm. 584. Manuel Guerrero.—Una viña 
blanca de SCO cepas en la Cruz del Cuarto: 
Saliente la vereda; Mediodía Vicente Mingo; 
Poniente Juan Antonio Mingo, y Norte la 
Carrera; capitalizada en 4U0 pesetas. 

Núm. 59$. Lope Gutiérrez.- Una viña en 
Peñas, Rubias, de 300 cepas; Saliente Felipe 
Roblcñi; Mediodía Antc.nio Adeba; Poniente 
Jesús Hita, y Norte Silverio Simancas; capi
talizada eu ¿00 pesetas. 

Núm. 602. Julián Hereza. — Una riña 
blanca de I.4C0 cepas en la cuesta Colorada: 
Saliente el canino; Mediodía cerros; Ponien
te José Toledo, y Norte cerres; capitalizada 
en 1.0i;0 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 616. Pedro Fernandez.—Media ca
sa calle de Valcasados, núm, 6: derecha Joa-

uin Riquclme; izquierda y espalda Felipa 
¡eliuchon, y frente la calle; capitalizada en 

550 pesetas. 
Núm. 618. Sardalio Hernández. — Una ar

boleda en Bocifi era, de una fanega y cinco 
celemines: Saliente con la vereda* Mediodía 
y Poniente el rio, y Norte Ángel Burgos; ca
pitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 626. Antonio Hernández Escaño.— 
Una tierra ern fruíales viejes del Pal< mar, 
de tres celemines: Saliente Cosme Benito; 
Blediodía Julián Ocaña; Poniente Jote Bar
rios, y Norte senda; capitalizada en 466 pe
setas 66 cuntimos. 

Núm. 652. apolinar Higueras—Una casa 
calle Triscaba, sin número: derecha Úrsula 
Ibañez; izquierda Anaeleto Ewjpño, y espal
da FelicionoOrejn; capitalizada en &5 poetas. 

Núm. ff-8 NicMtora Higueras.-Una casa 
calle Real, núm. 36: derecha Pedro Ruiz; iz-

uierda y espaida Candela Jiménez; frente 
a calle; capitalizada en 700 pesetas. 

Num. 730. Tomás Manto. — Una casa 
Barrio Escarriado: derecha José García; iz-
uierda Pedro Mateo; espalda el José; frente 
a calle; capitalizada en 550 pesetas. 

a 

Núm. 759. Gabriel Martínez.—Una casa 
calle del Juego de Pelota, núm. 5: derecha 
calle de Pérez; izquierda Gregorio González, 
y espalda Martincz; capitalizada en 1.675 pe
setas. 

Núm. 760. Galo y Ruperta Martincz.— 
Una casa calle de Valcasados, núm. 5; iz
quierda Diego Oreia; derecha y espalda An
tonio Boto; frente la casa; capitalizada en 775 
pesetas. 

Núm. 7S0. Florencio Martínez Casero.— 
Una casa calle del Convento, núm. 31: dere
cha Tomasa Rayado; izquierda y espalda 
tierra de José Montesinos; capitalizada en 425 
pesetas. 

Núm. 785. Félix Martínez Hereza.—Una 
arboleda en la Isla de San Pedro, de nueve 
celemines: Saliente y Mediodía Plácido Her
nández: Poniente el rio, y Norte Canuto Fer
nandez; capitalizada en 1*333 pesetas. 

Núm. 137. Pedro Mingo Encinas.—Una 
casa calle de lss Cruces, núm. 12: derecha 
D. Manuel Rodríguez; izquierda Domingo 
Mingo, y espalda Luis; capitalizada en 1.250 
pesetas." 

Núm. S62. Gregoria Moreno.—Una casa 
calle Luarte, núm. 3: derecha Gabriel Gar
cía; izquierda y espalda el mismo; frente la 
calle; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 8S6. Venancia Orea.—Una casa ca
lle de la Cava, núm. 27: derecha Gregorio 
Palacios; izquierda y espaldaMatíosAparicio; 
frente la calle; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 914. Francisco Parla.—Una casa en 
la Callejuela, sin número: derecha Pascual 
Esteban; espalda el mismo; izquierda Grego
rio Hernández; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 935. Casimiro Pina.—Una casa-cue
va en el Zacatín, núm. 3: derecha y espalda 
Epifanio Jiménez; izquierda Ángel Granero; 
frente la calle; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 950. Sotero Reyeros.—Una viña en 
el Palancatejo, de 400«crpas: Saliente Doro
teo Hernández; Mediodía Tomás Alcolado; 
Poniente el camino, y Norte D. Manuel Al-
vare*; capitalizada en 1.066 pesetas 66 cén
timos 

Núm. 1.009. Isidoro Roldan.-Una casa-
cueva en M;-rcos González, sin número: de
recha Tomás Jiménez; izquierda José Min
go, y espalda la Callejuela; capitalizada en 
/50 pesetas. 

Num. 1.010. Baldomcro Roldan. — Una 
cesa calle de Cosca, r.úm. 19: derecha Felisa 
Diaz; ¡2qnierda Pablo López; espalda Ani
ccta Tornero; frente la calle; capitalizada en 
550 pesetas. 

Num. 1.018. Miguel de la Rubia. —Una 
viña en los Huertos, de 400 cepas: Saliente 
Dolores Rivns; Mediodía José Ayuso; Ponien
te Ciato Benito, y Norte Encarnocion Ca-
nolls; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 1.059. Andrés Sánchez Rodrí
guez.—Una casa callejón de la» Monjas, nú
mero 3: derecha Lorenzo Jiménez; izqnierda 
Luis Crespo, y espalda Sr. Duque de Frías; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 1.065. Saturnino Sancho.-Una casa 
eu el mismo sitio, núm. 15: derecha León 
García; izquierda Felicirna Torres, y espal
da el Sr. Duque; capitalizada cni.975 pesetas. 

Núm. 1.085. Sandílio Sanz. — Una casa 
bnTrio Escarriado: linda derechn Faustino 
González: izquierda Santos Carpió, y espal
da Faustino González; capitalizada en 250 

I pesetas. 
Núm. 1.088. Josefa Serrano.—Una tierra 

en Bien Baila, de des fanegas: Saliente Euge
nio Estecha; Mediodía la senda; Poniente Ma

ría Mingo, y Norte cerros; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 1.090. Juan Serrano.— Una arbole
da en Aguaduchar, de 1.400 estadales, tres 
fanegas y seis celemines: Saliente D. Alejan
dro Villamijana; Mediodía Genaro Martínez; 
Poniente Dámaso Toledo, y Norte Juan 
Francisco; capitalizada en 6.500 pesetas. 

Núm. 1.093. Cayetano Sicilia.—Una casa 
calle de Mortal, num. 23: derecha Basilio 
García; izquierda Paula Fernandez, y espal-
de Ezequicl Fernandez; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 1.106. José ?oria.-Una viña en el 
Juncareio, de 600 cepas: Saliente Francisco 
Freiré; Mediodía y Poniente Fernando Maro-
to, y Norte Francisco Sánchez; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 1.124. Manuel Tornero.—Una viña 
blanca de riego, 100 cepss, en la Juclga: Sa
liente Sebastian García; Mediodía el no; Po
niente Perfecto Martínez, y Norte la calle; 
capitalizada en 5^3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.139. Juan Vega.—Una arboleda 
de 500 estadales viejos, del Palomar: Salien
te el rio: Mediodía D. Julián Miera; Ponien
te Antonio Fernandez, y Norte Francisco Al-
govia; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 1.174. Herederos de Manuel Ro
dríguez Alta (menor). — Cinco fanegas de 
tierra en el Puente Largo: linda el camino 
y herederos de Manuel Rodríguez Alto (ma
yor): capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 1.23o Víctor Fernandez Pintor.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines en 
la Abubilla: linda Atanasio Gil; capitali
zada en 200 pesetas. 

Núm. 1.293. Lucio Sánchez.—Una tierra 
en las Bachas, de tres fanegas: Saliente cer
ros de Doña Luisa Foncs; Mediodía Isidro 
Mesas; Poniente y Norte con dicha señora; 
capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos*. 

Núm. 1.345. Blas Camarmas.— Una viña 
en la Carraseosilla, de 320 cepas: linda el ca-
r. ino y vecinos de Chinchón; capitalizada en 
206 pesetas 66 céntimos. 

Num. 1.361 Eugenio Diaz Vara.—Una 
viña jf tierra de dos fanegas seis celemines 
con 1/ olivos en la Carraseosilla Vieja: linde 
del Sr. Manuel Montero; Mediodía Sen
dero; Poniente y Norte cerros: capitalizada 
en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.452. Aurcliar.o Serrano.—Una 
viña de 5S0 cepas en la Calzada: linde de 
Felipe Fernandez Sancho: capitalizada en 
1.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.473. Ros-a Cantuel.— Una casa ca
lle de Caldereros, núm. 1: linda derecha 
Ramón Arredondó; izquierda y espalda Jo
sé Freiré; capitalizada en 1.575 pesetas. 

Num. 1.497. Manuel García Soto.—Diez 
fanegas de tierra de riego Tranzón, núm. 14, 
sitio de San Miguel, en este término; capi
talizada en 8.500 pesetas. 

Núm. 1.533. María Acc.val.—Una arbo
leda en Morería, de 10 fanegas, parte de otra 
mayor que linda toda camino Alomo G.; 
Este la Cacera; Saliente camino de Pelo-
pobre» yMollincdo; capitalizadaenS.f60pe-
setas. 

Núm. 1.538. Luisa Cruz.—Una tierra 
en la cañada de Valdehondo, de siete fanc 

ra de 22 fanegas en Valdcguerra y 8it* 0 

del Hito: linde de D. Manuel Moratcll; ca
pitalizada en 2.200 pesetas. 

Núm. 1.545. Antonio Indalecio García.-» 
Una viña en los Lanchares, linde el valle de 
Valdecasillas, y la casa de Carrero, de 15, 
aranzadas; capitalizada en 4.000 pesetas. 

Núm. 1.557. Josefa Lozano.—Viña tier
ra de 20 fanegas en Valdemolinos: linde la 
Carrera, de cuarta clase; capitalizada en 3.000 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 

dispone el art. 65, se hace también saber ¿ 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Colmenar de Oreja á 10 de Febrero de 
1580.— El Alcalde, Pedro Sánchez.-Porsu 
mandado, el Comisionado, Faustino Sánchez, 
y Sánchez. 

de 11 fanegas en la Cañada del Pozo: linde 
de D. Ramón Sánchez; capitalizada en 3.400 
pesetas. 

Núm. 1.542. Manuel Torrero.—Una tier-

OJicina especial de reparto de cédulas 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á.domicilio, 
como quiera que el 29 del que rige ter
mina el plazo prorogado por Real orden, 
de 2 de Euero último para la adquisición 
de las correspondientes al actnal año eco
nómico, y pudiera acaecer que coutra la 
Toluciad de esta oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los intoresudos por cuantos medies sea 
posible quo por no adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, mas los derecho? y 
los procedimientos del apremio ejecuti
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vicuen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación se 
expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes á su voluntad ó de esta Adminis-
tracion, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á so domicilio, á los que las-
pidan por escrito en papel común, firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresándose con respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole aT 
Jefe económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encueutra establecida la ofici
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas.=Kl Jefe económico, 
Antonio Laá. 

ARTICULO 19. 

Se proveerán, de cédulas personales los obligados d ello, con arreglo i la siguiente clasijlcacion. 

l . ' CLASE. 

De 100 pesetas. 

Los que paguen anual
mente por una 6 varias 
cuotas de contribución ter
ritorial, excluyéndolos re
cargos, de 10.500 ó más pe
setas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in
dustrial.excluyendo los re
cargos, 5.U0O ó mas pe
setas. 

Los que tengan asig
nado un haber anual, bien 
sea por uno o varios con
ceptos, ya preceda del Es
tado, de Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas. 

2.' CLASE 

De 50 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

Ul l t . riHl.~Jclfc.iWI JlV'i 

igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

3 / CLASE. 

De 25 pételas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 á 
2.024 pesetas. 

Los que satisfagan por Los que satisfagan por 
*' igual concepto de 650 á 

1 OJO T.IICAI1C 

Les que por igual con
cepto tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

1.249 pesetas. 

4.' CLASE. 

De 10 ptttlas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 540 á 
1.384 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 400 á 
649 pesetas. 

Los que por igual con- Los que por igual con
cepto tengan de" 6.560 á cepto tengan de 4.000 á 
12.499 pesetas. 6.499 pesetas. 

5.* CLASE. 

De b pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 á 
839 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 15U á 
&)9 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

0 / CLASE. 

De 2 pételas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 157 a 
314 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 i 
1.499 pesetas. 

7.* CLASE. 

De 0'5O pételas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 peseta?, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que satisfagan por 
igual concepto menos ce 
75 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos a? 
750 pesetas. 

http://riHl.~Jclfc.iWI
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ARTÍCULO 20. 

per razón de los alquileres de fincas que no se destin-en al ejercicio de una- industria fatril ó comercial que satisfagan las personas sujetas d este impuesto, se proveerán 
¿e cédula con'arreglo á la siguiente escala. 

LOS QUE PAGUEN ANTALMENTE EN POBLACIONES 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler do 

De 12 000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.000 habitantes 

Un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
3.000 á 2.099 
2.250 á 2 999 
1.375 á 2.219 

875 á 1 374 
200 a 874 

Menos de 200 

9.000 ó más pts. 
2.000 á S 995 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á 999 
125 á 499 

Menos de t25 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.199 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 rt 749 
75 á 249 

Menos de 75 

8.250 ó más pts. 
1.250 á 8.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 ó más pts. 
1.000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 99 

Menos de 25 

7.750 ó más pts. 
750 á 7.74ÍT 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

1.' 
2 / 
3.» 
4.» 
5 / 
6.* 
7.* 

Madrid 9 de Febrero de 1880.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RBLACION dt los compradores de tienes'desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Febrero de 1880, que se publica en este periódico ojicial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los tires. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

r 
COMPRADOR. 

Sr 
El 
£1 
El 
1) 

n. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
1). 
I). 
D. 
l>. 

Duque de Alba 
mismo 
mismo 
mismo 
Agustín Castellanos.. 
mUmo 
Marqués de Villareja. 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo • • 
mismo 
mismo 
mismo 
José García Bicscns... 
Manuel de las Hcras. 
Benito Bus.o 
Elcutcrio Cifuentcs.. 
Felipe Monta!ban.... 
mismo 
Víctor E*tcbon 
Nimio Hernández... 
Juan Molncccrcs.... 
Valentín Cuadrado. 
Ruperto Sánchez.. . . 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Campo-Real. 
Gctafe 
Torrelaguna. 
Id»»m 
ídem 
Fucnlabrada, 
Hortaleza... 
Canillas 
Hortaleza 

CLASE DE LA F I N I A . 

Rustica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Censo 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. 
ídem 

TÉRMINO. 

Pozuelo. . . . . . 
Majadahonda. 
ídem 
ídem 
Ri va tejada.. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Villaconejos. 
Madrid 
Campo-Real. 
Valdemoro.. 
Torrelaguna. 
ídem 
ídem 
Knenlabrada. 
Canillas 
Ídem 
Hortaleza... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3*75 
29 
19 
31*25 
68*88 
53*75 

. 82*75 
18*88 
25*75 
12*75 
26*25 
22*63 
50*13 
37*63 
50*50 

.070*31 
7*50 
5*50 

33*80 
11*30 

130*80 
161*50 
87*38 
25*13 
ll«26 

Madrid 18 de Febrero de 1880.=El Jefe de la Adniiuistracioo económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Febrero de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas ie lat Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

r 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Lorenzo Arévalo 
D. Mariano García 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

D. Lorenzo Arévalo 
D. Mariano García 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

D. Lorenzo Arévalo 
D. Mariano García 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

El miaron . . . . 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

K1 mi^tnn . . . . . . . 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

El mKmA . 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

31*10 
78*13 i 
76*25 

105*75 
38*75 
26*63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 ¡ 

Madrid 19 de Febrero de 1S80.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 ie Febrero de 18S0, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto <¿«20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Manzanares Propios. 133*50 Propios. 133*50 

Madrid 20 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 
Fuencnrral* 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
todos los vecinos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza en el 
corriente presentarán sus relaciones de 
alta y baja en la Secretaría del Ayunta
miento que presido por término de 15 
dias, contados desde la fecha del BOLE
TÍN en que se halle inserto este anuncio; 
en la inteligencia que transcurridos no 
se admitirá ninguua y sufrirán los per
juicios consiguientes por su morosidad. 

Foeucarral de Febrero de 1880.=El 
Alcalde, Venancio Várela. 

L a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 
Con el fin de poder formar el apéndi

ce del actual amillaramieuto do riqueza 
para que sirva de base á la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1880 á 1881, sin perjuicio 
de lo que acuerde la superioridad, por 
consecuencia se previene á todos los con
tribuyentes que desdo el año anterior 
hayan experimentado variación en su ri
queza, presenten relaciones juradas que 
lo acrediten en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de 30 dias desde 
que aparezca inserto el preseuto en el 
BOLETÍN OFICIAL; pasado los cuales sin 
hacerlo les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Ambite, Campo-Real, Corpa, Pezuela, 
Madrid, Alcalá, Baztan, Fuentenoviila, 
Vicálvaro y Orusco y demás en que pueda 
haber terratenientes en esta jurisdicción, 
se sirvan exponer al público este anun
cio en sus respectivos sitios de costum
bre para que llegue á noticia de los inte
resados que tienen fincas ou esto tér
mino. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Fe
brero de 1880.=El Alcalde, Deogracias 
Corral. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Carlos Sánchez Montes, Comaudaute 

graduado, Capitán de infantería, Fis
cal permaueute y Secretario do cau
sas de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del cuartel que 
ocupa eu esta Corte el Depósito de Ban
dera para Ultramar, donde so hallaba, 
el cauo 1.° Esteban Martin Juan, pro
cedente de la Brgada Sanitaria de la 
Península, uatural de Valencia, hijo de 
Isidoro y de Angela, vecinos de Alioante, 
soltero, de 36 años do edad, del comer
cio, que cambió de destino y situación 
con Francisco Sanz Hernández, sedado 
<lel regimiento infantería de Sovilla, 
y contra el cual instruyo sumaria j>or 
delito de primera deserción desdo el in
dicado Depósito y como presunto autor 
de un asesinato; y usando de las facul
tades que conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado cabo Esteban 
Martin Joan^ señalándole las prisiones 
militares de fcau Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del preseute, á darsu descargo; 
y de no verificarlo eu el término señala
do se seguirá la causa y se senteuciará 
en rebeldía. 

Madrid 13 de Febrero de 1880.=San-
chez Montes.=Por su mandado, el Es
cribano, Severiauo Martínez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

D. Enrique Iñiguez Piuzou, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Latina. 
Por la presente se cita, liama y em

plaza á Francisco Godoy Jara, natural 
de Málaga, de 23 años de edad, s Itero, 
de estatura regular, moreuo, sin barba, 
que viste pantalón oscuro con franja 
amarillenta muy justo, cazadora de pa
ño oscuro y gorra de paño negro, para 
que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que contra el mis
mo se sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado se le ponga on la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 14 de Febrero de 
1880.=Eurique Iñigez. = E1 actuario, 
Francisco Martínez. 

P a l a c i o . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio ae esta capital, se 
cita de comparecencia en dicho Juzgado 
y Escribanía actuaría, sitos en el Palacio 
de Justicia (Salesas), á un tal José, que 
ha trabajado en el horno de la calle de 
Fomento como panadero, cuyos apellidos 
se ignorau, con objeto de que preste cier
ta declaración eu causa que se instruye 
contra Eugenio Pérez y Vázquez por 
disparo de arma de fuego á persona de
terminada, debiendo verificarlo dentro 
del término de seis dias; bajo apercibi
miento de que eu otro caso lo parará el 
perjuicio á que hubiese lugar en dere
cho. 

Madrid 19 de Febrero de 1880.= 
V.° B .°=üal ic ia .=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de esta fecha del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, se cita de comparecencia en 
este Juzgado y Escribauía actuaría, sitos 
eu el Palacio de Justicia (Salesas), para 
que preste cierta declaración eu causa 
criminal que se instruyo por homicidio, á 
una mujer llam ida Bárbara, que se dice 
haber vivido cu las casas de San Isidro 
del Campo, prima ó conocida de uu tal 
Carlos Berlanga, debiendo presentarse 
dentro del término de seis dias; bajo aper
cibimiento de que ou otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid á 19 de Febrero de 1880 — 
V.° B.°=Galicia.=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad, é ignorándose ol actual pa
radero de Fraucisco Requeijo y Fernan
dez, que ha vivido en la calle de San Vi
cente, uúm. 24, cuarto tercero, se ha 
acordado citarle por medio del presente 
á fin de que dentro del término de ciuco 
dias comparezca en dicho Juzgado y mi 
Escribauía, situsenel Palaciode Justicia, 
para la práctica de una diligencia eu la 
causa criminaL que se instruye contra 
Josefa López Aguirre y Apolouio García 
Valverde por las lesiones que le fueron 
inferidas; apercibido que de no verificar
lo incurrirá en las responsabilidaes que 
preceptúa el art. 574 de la compilación 
general sobre el enjuiciamiento crimi
nal. 

Madrid 18 de Febrero de 1880.=Fer-
min Suarez y Jiménez 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
O FICIAL de esta provincia. 

Madrid 18 de Febrero de 1880.= 
V.° B.*=Rubio y Cadena. & E1 actuario 
Fermín Suarez y Jiménez. 

S a n M a r t í n d e l ' a l d e l g l e s i a s . 
D. Cayetano García Monte?, Juez de 

primera iustancia de esta villa y su 
partido de San Martin de Valdeigle-
sias. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda pende causa 
criminal de oficio con motivo del hurto 
de tres caballerías asnales á Nicasio Ci
priano Herranz, de la cuadra en que las 
tenía en el pueblo de Zarzalejo, la no

che de 18 del actual, en la cual he acor
dado expedir la preseute, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación p*ra que 
so sirvan dispouer quo por los dependien
tes de su cargo se proceda á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juz
gado de dichas caballerías, cuyas señas 
se expresau á continuación, así como á la 
de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima proce
dencia; pues en hacerlo así administra
rán justicia. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 30 de Diciembre de 1879.=Cayetano 
García Montes.=Por mandado de su se
ñoría, Gregorio Martínez. 

' tlf 

Señas de las caballerías. 

Una pollina de cuatro años, de alza
da regular, pelo castaño, bastante baja 
de las paletas y alta de atrás. 

Uua burra de cinco años, pelicana, un 
poco sobada del aparejo en el gorrón 
de la nalga izquierda y uu poco zamba 
de las pataá. 

Y otra pollina de do3 años, ya doma
da, del mismo pelo quo la anterior y 
zamba de las patas. 

Comandancia general do Artillería del 
distrito do Castilla la Nueva. 

Vacaute una plaza do Auxiliar de 
oficinas de 4.* clase en el Parque de San-
toña por renuncia del nombrado para 
desempeñarla, dotada con el sueldo de 
912 J50 pesetas anuales, opción á derechos 
pasivos y á los ascensos reglamentarios, 
será provista, con sujeción al art. 6.° del 
reglamento del personal del material y 
al 7.° de la Real orden de 22 de Febrero 
de 1878, por los sargentos del cuerpo quo 
hayan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de éstos, por licencia

dos también del Cuerpo, prefiriendo á los 
de mayor graduación. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que* pondrán al p¡¿ 
de esta circular ol enterado, y so publU 
cara en los Boletines oficiales de ese 
distrito. 

Un reglamento del personal del ma
terial se facilitará á los aspirautes en e j 
Parque de esta Corte para quo puedan 
enterarse de él, en razón á que deberá 
someterse á sus prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviesen 
en activo, y directamente si licenciados 
á esta Dirección general para áutes del 
dia 1.° de Abril próximo vonidero. acom
pañadas de copias de la filiación ó licen
cias absolutas. 

Dirección do la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 9 de Junio de 1876 y los nú
meros 115.623 de eutrada y 27.271 do re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 2.500 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles de Julio de 1874, áfivjr 
de D. Podro Chicote, para garantir i Boa 
José Chicote en el cargo de Administrador 
de Loterías de San Roque, provincia de 
Cádiz, se previene á la persona en euyo 
poder so halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Tur
co, nüm. 9; en la inteligencia de qno es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no so ontregúe el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho ros-
guardo siu ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos mese3 desde la 
publicación do este anuncio en la Qa-
ceta de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 19 de Febrero do 1880.=E1 
Director general, Javier Cavestany. 

Factoría de subsistencias do Aranjuez-

SKtíl"N¡• \ DECENA DE FE DUERO DE 1330. 

I 

NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumí vtrificaias por lamif 
ma durante la expresada decena. 

I>bs. NOMlíRE DE LOS VENDEDORES. 

Cebada. 

13 Cosme Sánchez 
16 El mismo • 

19 Dionisio Rodríguez 

CANTIDAD 

•112 fanegas 
2S9 id. 

G3-S1 

PRECIO 
de la unidad. 

petttot. 

7<06 
0*94 

4'3ó 

Aranjuez 20 de Febrero de 1880. =E1 Administrador, Javier R. Marbau.= 
V.° B.°=ELComisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoría do utensilios de Aranjuoz. 

SEGUNDA DECENA DE FEBRERO DE 1880. 

TSOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis-

Días. NOMRRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

I'RKCIO 
de la unid*d 

Peatat 

12 

Carbón. 

978 kilógs. 0T2 

16 

Esparto. 

2:000 id. O'IS 16 2:000 id. O'IS 

Aranjoez 20 de Febrero de 1880 .= El Administrador, Javier R. Marban. 
V . ° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

MADRID: láSO.—OBcloa llpogrABc» del Hospicio. 


